
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 3800
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 20 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 42
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1664 Convenio Colectivo de Trabajo para Industria
Siderometalúrgica y Tendido de Redes
Eléctricas.- Exp. 32/01.
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Visto el expediente de «Revisión de la Tabla de
Salarios» del Convenio Colectivo de Trabajo, reciente-
mente negociado para Industria Siderometalúrgica y
Tendido de Redes Eléctricas (Código de Convenio nú-
mero 3001245), de ámbito Sector, suscrito por la Comi-
sión Mixta de Interpretación del referido Convenio, con
fecha 24-07-2001, de conformidad con lo dispuesto en
el Art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24-03-
1995, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo

Resuelve

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Ge-
neral, con fecha y notificación a la Comisión Mixta de In-
terpretación del mismo.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 28 de enero de 2004.—El Director General
de Trabajo. Por Delegación de Firma (Resol. 20-9-
99).—El Subdirector General de Trabajo, Pedro Juan
González Serna.

Acta de Acuerdo de la Comisión de Interpretación y
Arbitraje del Convenio Colectivo Sindical de Trabajo
para la Industria Siderometalúrgica de la Región de

Murcia.

ASISTENTES:

PARTE ECONÓMICA:

Vocales:

D. Francisco García Méndez.

D. Manuel Jiménez Ortega.

D. Mariano Ros Muñoz.

D. Salvador Albaladejo Vivancos.

D. José Luis Peirat Font.

D. José Luis Carrasco Zaragoza.

Asesores:

D. Arsenio Sánchez Navarro.

D. Andrés Sánchez Gómez.

Dña. María José Aragón Zambudio.

D. Carlos Delegado Argudo.

PARTE SOCIAL:

Por U.G.T:

Dña. Dolores Moreno Marín.

D. Juan Bautista Ortiz Barba.

D. Juan Francisco Herrero Carmona.

Asesores:

D. Francisco Canales Peces.

D. Juan Ruiz Gómez.

Por CC.OO:

D. Antonio Lorente Moreno.

D. Diego López López.

Asesores:

D. José Lusiz López.

Por U.S.O:

D. José Antón Muñoz.

Asesores:

D. Francisco Rodríguez Martínez.

En la Ciudad de Murcia, siendo las diecisiete ho-
ras de día veintiuno de enero de dos mil cuatro, y en los
locales de la Federación Regional de Empresarios del
Metal de Murcia, sitos en la C/ del Metal, 4, 30009 de
Murcia, se reúnen los Sres. relacionados al margen,
componentes de la Comisión de Interpretación y Arbi-
traje prevista en el artículo 62 del Convenio Colectivo
Sindical de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica
de la Región de Murcia.

Visto el artículo 26 del citado texto, mediante el que
se establece que para el año 2004 el incremento sobre
las tablas salariales de 2003 será el Índice de Precios
al Consumo real a 31 de diciembre de 2003, estableci-
do por el INE, más 0,35.

Resultando, que el Índice de Precios al Consumo
a 31 de diciembre de 2003 ha experimentado un incre-
mento del 2,6%, respecto a la misma fecha del año an-
terior. Las partes firmantes coinciden en que matemáti-
camente las tablas salariales han de incrementarse
(Salario Base y Plus Convenio) un 2,95%. Aplicando di-
cho porcentaje se elaboran las tablas, que se adjunta a
la presente acta.

Por otra parte, y visto que el artículo 32 del citado Con-
venio establece el mismo incremento para las Dietas y
Gastos de viaje, una vez realizada la misma operación re-
sulta para 2004 las siguientes cuantías: Media Dieta: 10,88
euros. (Diez euros con ochenta y ocho céntimos). Dieta
Completa: 28,02 (veintiocho euros con dos céntimos).

Por lo que respecta a la Jornada de Trabajo, regula-
da en el artículo 22 del citado Convenio. Para 2004 la jor-
nada de trabajo se fija en 1.772 horas de trabajo efectivo.

Las indemnizaciones previstas en el artículo 35
del citado convenio, para 2004 se actualizan en los si-
guientes términos: Muerte, gran invalidez o invalidez



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 42
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 20 de febrero de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 3801
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

permanente absoluta para todo trabajo derivado de ac-
cidente laboral: 13.715,10 euros (trece mil setecientos
quince euro con diez céntimos). Incapacidad perma-
nente total para la profesión habitual: 11.533,42 euros
(once mil quinientos treinta y tres euros con cuarenta y
dos céntimos).

Los atrasos que se deriven de las nuevas retribu-
ciones, tal y como se establece en la Disposición Tran-
sitoria Primera del citado convenio, serán satisfechos a

partir de la firma del acta, y en cualquier caso, antes de
los treinta días siguientes a los de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Finalmente las partes acuerdan remitir la presente
acta y las tablas salariales anexas a la Dirección Gene-
ral de Trabajo para que ordene su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

Y para que conste firman la presente en el lugar y
día al principio expresado.

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO DEL METAL AÑO 2004

Sueldo Plus Total Total anual
Categoría Base Convenio

Diario Diario Día

Personal obrero
 Peón 24,27 5,95 30,22 12.873,72
 Especialista 24,59 5,95 30,54 13.010,04
 Mozo Almacén 24,59 5,95 30,54 13.010,04

Profesionales de oficio
 Oficial de tercera 24,67 5,95 30,62 13.044,12
 Oficial de segunda 25,06 5,95 31,01 13.210,26
 Oficial de primera 25,48 5,95 31,43 13.389,18
 Buzos 28,13 5,95 34,08 14.518,08
 Hombre rana 28,13 5,95 34,08 14.518,08

 Mensual Mensual Mes Total Anual

Personal subalterno
 Listero 747,28 179,84 927,12 12.979,68
 Almacenero 743,40 179,84 923,24 12.925,36
 Chófer de motociclo 739,05 179,84 918,89 12.864,46
 Chófer de turismo 755,52 179,84 935,36 13.095,04
 Chófer de Camión 760,92 179,84 940,76 13.170,64
 Pesador o basculero 734,63 179,84 914,47 12.802,58
 Vigilante 729,29 179,84 909,13 12.727,82
 Guardia jurado 730,77 179,84 910,61 12.748,54
 Cabo de guardias 755,15 179,84 934,99 13.089,86
 Ordenanza y porteros 722,99 179,84 902,83 12.639,62
 Botones de 16 años 510,21 179,84 690,05 9.660,70
 Botones de 17 años 510,21 179,84 690,05 9.660,70
 Enfermero 755,52 179,84 935,36 13.095,04
 Depend. Princ. Economat. 747,28 179,84 927,12 12.979,68
 Depend. Auxil. Economat. 730,77 179,84 910,61 12.748,54
 Telefonista hasta 1 año 728,37 179,84 908,21 12.714,94
 Telefonista más de 1 año 730,77 179,84 910,61 12.748,54

Administrativos
 Jefe de primera 855,21 179,84 1.035,05 14.490,70
 Jefe de segunda 830,34 179,84 1.010,18 14.142,52
 Oficial de primera 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Oficial de segunda 773,73 179,84 953,57 13.349,98
 Viajante 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Auxiliar 744,42 179,84 924,26 12.939,64
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 Mensual Mensual Mes Total Anual

Personal técnico titulado
 Inge. Arquit. licenciad. 948,81 179,84 1.128,65 15.801,10
 Perito, Aparaj. direc. Tecn. 931,27 179,84 1.111,11 15.555,54
 Peritos o Aparejadores 894,24 179,84 1.074,08 15.037,12
 Maestros Industriales 821,08 179,84 1.000,92 14.012,88
 Graduados Sociales 852,71 179,84 1.032,55 14.455,70
 Maestros Enseñ. Primaria 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Ayudantes Tecn. Sanitar. 735,67 179,84 915,51 12.817,14

Técnico de taller
 Jefe de taller 852,71 179,84 1.032,55 14.455,70
 Maestro taller, Contram. 803,05 179,84 982,89 13.760,46
 Maestro de segunda 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Encargado 803,05 179,84 982,89 13.760,46
 Capataz peones o especial. 794,52 179,84 974,36 13.641,04

Técnico de oficina
 Delineante proyectista 837,71 179,84 1.017,55 14.245,70
 Dibujante proyectista 837,71 179,84 1.017,55 14.245,70
 Delineante de primera 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Delineante de segunda 773,73 179,84 953,57 13.349,98
 Práctico de topografía 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Fotógrafo 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Calcador 744,42 179,84 924,26 12.939,64
 Reproductor de planos 728,37 179,84 908,21 12.714,94
 Reproductor fotografías 744,42 179,84 924,26 12.939,64
 Archivero biblotecario 773,73 179,84 953,57 13.349,98
 Auxiliar 744,42 179,84 924,26 12.939,64

Técnico de laboratorio
 Jefe de laboratorio 866,41 179,84 1.046,25 14.647,50
 Jefe de Sección 827,33 179,84 1.007,17 14.100,38
 Analista de primera 788,84 179,84 968,68 13.561,52
 Analista de segunda 759,35 179,84 939,19 13.148,66
 Auxiliar de laboratorio 744,42 179,84 924,26 12.939,64

Técnico de dique y muelle
 Jefe de dique 852,71 179,84 1.032,55 14.455,70
 Jefe de muelle 803,05 179,84 982,89 13.760,46
 Encargado general 803,05 179,84 982,89 13.760,46

Técnico de organización
 Jefe de secc. de primera 837,70 179,84 1.017,54 14.245,56
 Jefe de secc. de segunda 830,30 179,84 1.010,14 14.141,96
 Técnico de primera 796,67 179,84 976,51 13.671,14
 Técnico de segunda 773,73 179,84 953,57 13.349,98
 Auxiliar 753,15 179,84 932,99 13.061,86

Aspirante todos los oficios
 Aspirante de 16 años 510,21 179,84 690,05 9.660,70
 Aspirante de 17 años 510,21 179,84 690,05 9.660,70

Personal de limpieza
 Diario 24,27 5,95 30,22 12.873,72

Media dieta: 10’88 euros.

Dieta completa: 28,02 euros.
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1745 Prórroga del Convenio de Colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social, y la Fundación «Carlos
Soriano», para la atención de personas
mayores afectadas por la enfermedad de
Alzheimer en servicio de estancias diurnas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de la Prórroga del Convenio de Cola-
boración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social, y la Fundación «Carlos Soriano», para la aten-
ción de personas mayores afectadas por la enferme-
dad de Alzheimer en servicio de estancias diurnas, sus-
crita por la Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social en fecha 30 de diciembre de 2003 y teniendo en
cuenta que tanto el objeto de la Prórroga como las obli-
gaciones establecidas en la misma, regulan un marco
de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio,
sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Ad-
ministración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto de la Prórroga del Convenio de Colabora-
ción entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Trabajo, Consumo y Política So-
cial, y la Fundación «Carlos Soriano», para la atención
de personas mayores afectadas por la enfermedad de
Alzheimer en servicio de estancias diurnas.

Murcia, 4 de febrero de 2004.—El Secretario
General.—P.A., el Secretario Sectorial de Acción Social,
Carlos Sabatel Parejo.

Prórroga del Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social, y la
Fundación «Carlos Soriano», para la atención de

personas mayores afectadas por la enfermedad de
Alzheimer en servicio de estancias diurnas

En Murcia, a 30 de diciembre de 2003

Reunidos

De una parte la Excma. Sra. doña Lourdes Méndez
Monasterio, Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social, en representación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

De otra, don Ramón Jara Gil, Presidente de la
Fundación «Carlos Soriano», en representación de di-
cha entidad, facultado para suscribir la presente prórro-
ga de Convenio mediante nombramiento del Ilustrísimo

Sr. D. Manuel Ureña Pastor, Obispo de Cartagena, de
fecha 8 de noviembre de 2003.

Exponen

Que con fecha 24 de enero de 2001 fue suscrito
entre las partes un Convenio para la ejecución del Pro-
grama de Estancias Diurnas, para mejorar y/o mante-
ner el nivel de autonomía funcional de las personas
mayores que permanecen en su entorno familiar afec-
tadas de alzheimer y/o demencia senil, mediante un
programa de atención integral en régimen de estancias
diurnas en la Residencia para personas mayores
«Ntra. Sra. de Fátima» sita  en la calle Maestro Navillo,
s/n, de Molina de Segura dependiente de la Fundación
«Carlos Soriano».

Que la cláusula 8.1º del Convenio establece la
cantidad a abonar a la Fundación «Carlos Soriano» por
la Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social.

La Cláusula 8.2º establece las aportaciones por la
Fundación «Carlos Soriano» de Molina de Segura:

- las instalaciones de la Residencia «Ntra. Sra. de
Fátima» sita en la C/ Maestro Navillo, s/n, de Molina de
Segura.

- desayuno, comida y merienda con menús y die-
tas adecuadas a las necesidades de los usuarios.

- servicio de transporte.

- los profesionales que se incorporan al S.E.D.

Que la cláusula 10 del Convenio establece el
pago a la Fundación «Carlos Soriano» en cuatro frac-
ciones, durante la primera quincena de los meses de
marzo, junio, septiembre y diciembre, previa presenta-
ción de certificación acreditativa del cumplimiento por
parte de la Fundación «Carlos Soriano» de las obliga-
ciones que le incumben por la suscripción del Conve-
nio y su aplicación económica.

Que la cláusula 2.2 dice que los beneficiarios de
este Servicio, o sus representantes legales, participa-
rán en la financiación del presente Programa, abonan-
do el importe de las comidas que realicen en el Centro.

Que la cláusula 13 del Convenio establece la vi-
gencia del mismo hasta el 31 de diciembre de 2001. Su
prórroga a años sucesivos o periodos inferiores preci-
sará de acuerdo expreso que recoja, de haberlas, las
variaciones en lo que se refiere a las aportaciones de
las partes, así como en los precios de las comidas a
abonar por los usuarios.

Que con fecha 31 de diciembre de 2001 se suscri-
be entre las partes, prórroga de dicho Convenio para la
continuidad del programa de estancias diurnas en el
mismo Centro y por una vigencia del 1 de enero al 31
de diciembre de 2002, y con fecha 31 de diciembre de
2002 se suscribe entre las partes prorroga de dicho
convenio por una vigencia de 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2003.

Y con estos antecedentes,


